
ACORDADA N1: 25 /2014 

 

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, a los  5  días del mes de marzo del año dos mil catorce, 

reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la 

Provincia, Dres. Carlos Gonzalo Sagastume y Javier Darío Muchnik, bajo la 

presidencia del primero de los nombrados, y  

CONSIDERANDO: 

La designación interina de la Dra. María Cristina Martín Hernández 

como Médico Psiquiatra Forense del Distrito Judicial Sur de este Poder Judicial, 

efectuada mediante Acordada N1 10 de fecha 4 de marzo del año 2009.    

 Corresponde destacar que la nombrada cumple su tarea profesional a 

satisfacción de este Tribunal, a lo que se agrega que para completar sus 

antecedentes ha presentado su título oficial de Especialista en Medicina Legal. 

Resulta en consecuencia procedente designarla definitivamente en el cargo 

aludido. 

Por ello,  

ACUERDAN: 

DESIGNAR a la  Dra. María Cristina MARTÍN HERNÁNDEZ, DNI N1 

93.213.445, como Médico Psiquiatra Forense titular del Distrito Judicial Sur de 

este Poder Judicial, quien se desempeña hasta la fecha en el cargo, pero con 

carácter interino. 

Que de conformidad con lo previsto por la Ac. 82/10 la nombrada 

cumplirá sus funciones con dedicación exclusiva. 

Con lo que terminó el acto firmando los señores Jueces, quienes 

disponen se registre, notifique, publique y cumpla la presente, dando fe de todo 

ello el Sr. Secretario de Superintendencia y Administración. Se deja constancia 

que la Sra. Juez del Tribunal, Dra. María del Carmen Battaini, no suscribe la 

presente por encontrarse en comisión de servicios. 



 

Firman: Dr. Carlos Gonzalo Sagastume (Presidente) 

Dr. Javier Darío Muchnik (Vicepresidente) 

Dr. Carlos Salvador Stratico (Secretario) 

 

 


